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A virtud (ie las gestiones practicadas por esta Diputación se ha cobrado el importe de 
’los suministros de pan, cebada y paja hechos por los pueblos de k provincia en todo el mes 

de Octubre último. Pero no habiendo sido posible lograr el pago suso en libranzas dadas por 
la pagaduría del ejército de operaciones y reserva contra el Real Tesoro, y considerando (pie 

i ks^oldigaciones urgentes délos pueblos exigían de pronto el numerario, ha creído la Diputa
ción que les sería conveniente el negociar dichas libranzas 5 á cuyo fin despues de haber prac
ticado cuantas diligencias han estado á su alcance con el obgeto^de sacar el mejor partido 
posible en la negociación , la ha verificado con D. Francisco Xabier Santa Cruz vecino y del 
comercio de esta Ciudad al 7 y medio por 100 do perdida. . . 1 •

Bajo este supuesto se hace saber á los Ayuntamientos ,quó CnVicn comisionados con la 
autorización suficiente para recibir el pago de sus respectivos suministros de dicho mes de 
Octubre, el cual se hará por el Depositario de la Diputación D. Manuel Velasco con libra
mientos de la misma á favor de los comisionados, descontándose la expresada cantidad de la 
perdida de las libranza y el medio por 100 para pago de la oficina de liquidación, cu
yos resguardos deberán tambicu traer los coinisionadás. .

Al mismo tiempo tiene por oportuno prevenir á los ¡Ayuntamientos que se están practicando 
las mas vivas deligendas para conseguir también el p^go correspondiente á los meses de Noviem
bre Y Diciembre, y que siendo regular se verifique cú libranzas de la misma especie, desea la 
Diuiúaeiou qut .dichas corporacionesjnanificsten, si tie«icn por mas conveniente el que se nego
cien con la perdida que tubicren cuando se espidan, ó que se les haga el pago con las mismas 
libranzas. Si prefirieren este último, se procurará arreglarlas por partidos , comprendiendo cada 
una el total de los pueblos respectivos, y espidiéndose á fabor del Ayuntamiento^ de la cabeza 
del partido, con el cual podrán entenderse para la cobranza. La Diputación dirigiendo todos 
sus esfuerzos al bien de los pueblos que representa, no desea sino obrar del modo que les lue
re mas conveniente, y por tanto hace esta prevención^ a la cúal deberán contestar los Ayun
tamientos en el mismo documento con que autorizaren á los comisionados, 
para cobrar lo correspondiente al mes de Octubre. Logroño 4 de Febrero de 8Bob. —El 1. t. 
—-Diego Ponce de León.—Por acuerdo de la Diputación, Tomas Delgado, Secretario.
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Esta Diputación ha acordado suspender sus Sesiones desde boy basta el día 20 de Afarzo proxi
mo si antes no hubiere motivos urgentes para su convocación; y con el obgclo de que se ege- 
cuten exactamente las disposiciones acordadas desde su instalación en materia de suministros, baga- 
ges y donativos patrioticos ipieda una comisión nombrada en esta Capital. Logroño 4 de Pebre 
ro de 1836.__El P. I.«Diago Ponce de León.=«=Por acuerdo de la Diputación.—lomas Delga
do, Secretario.
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